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ANTIOQUÍA - GACETA DEPARTAMENTAL

RESOLUCIÓN NÚMERO G4 30 67
(	 )

21 NOV 2011
"POR MEDIO DE LA CUAL SE CANCELA LA PERSONERÍA JURÍDICA DE LA

FUNDACIÓN SEMBRADORES DE FE Y ESPERANZA"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, con fundamento en
la facultad constitucional consagrada en el artículo 189, numeral 26, y en los
Decretos Nacionales 1318 de 1988, 1093 de 1989, 1529 de 1990, Ley 52 de 1990,
2150 de 1995 y 0427 de 1996 y Ley 743 de 2002 y su Decreto reglamentario 890
de 2008 y,

CONSIDERANDO:

Que la FUNDACIÓN SEMBRADORES DE FE Y ESPERANZA con domicilio en el
Municipio de La Ceja, constituida por Acta No. 1 del 10 de noviembre de 2005,
inscrita en la Cámara de Comercio del Oriente Antioqueño el 27 de marzo de
2006, bajo el número 8048 del libro 1 de las personas jurídicas sin ánimo de lucro y
representada legalmente por el señor JOSE LISANDRO MATEUS MEDINA
identificado con cédula de ciudadanía 19'290.459, o por quien haga sus veces.

Por oficio 270108 del 16 de septiembre de 2009, se requirió a la FUNDACIÓN
SEMBRADORES DE FE Y ESPERANZA para que a través de su representante
legal aportara la siguiente documentación:

Prueba de existencia y representación legal (Certificado de Cámara de
Comercio).
Estatutos actualizados
Inscripción de libros oficiales administrativos (Actas de Asamblea, Actas de
Junta Directiva y Libro de Socios)
Proyecto de Presupuesto de 2009
Estados Financieros a diciembre 31 de 2008 certificados y/o dictaminados.
Anexar copia de la Tarjeta Profesional de Contador Público.
Acta mediante la cual se aprobaron los estados fi nancierosos y el proyecto de
presupuesto (Fiel copia del libro de actas registrado).

El señor JOSE LISANDRO MATEUS MEDINA en su calidad de presidente de
la FUNDACIÓN SEMBRADORES DE FE Y DE ESPERANZA, mediante
comunicación radicada en esta Dirección con el número 295288 del 13 de octubre
de 2009, aportó la siguiente documentación: Certificado de Existencia y e.
Representación Legal de la entidad; fotocopia de loá estatutos actualizados y
copia del acta de constitución No 01 del 10 de noviembre de 2005.

Según el Informe No. 149 del 29 de octubre de 2009, suscrito por el Profesional
especializado adscrito a esta Dirección, ORLANDO HERNANDEZ MUÑOZ, en el
acápite de las conclusiones, dice:
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"La Fundación Sembradores de Fe y de Esperanza, no ha dado cumplimiento al
Decreto Nacional 1093 de 1989.

"La Dirección de Asesoría Legal y de Control desde el punto de vista contable,
debe continuar el proceso acorde con el Decreto Nacional 1529 de 1990."

Por oficios números 020528 de febrero 1 y 146606 de febrero 25., ambos del año
2010, se le solicitó al Señor Personero Municipal de La Ceja, Antioquia, que le
hiciera entrega al representante Legal de la entidad, JOSE LISANDRO MATEUS
MEDINA del mencionado Informe 149.

El precitado Informe 149, según constancia suscrita por e Dr. JOSE ALBERTO
PATIÑO MARTINEZ, Personero Municipal, aparece que el señor MATEUS
MEDINA se notificó personalmente del Informe, el 23 de febrero de 2010. Se
anexaron dos folios de la diligencia de entrega y notificación del Informe, mediante
Oficio 152629 de marzo 3 de 2010, suscrito por el Señor Personero.

Mediante Auto de Inicio de Investigación No. 1086 de 16 de abril de 2010, se
ordenó abrir investigación a la FUNDACIÓN SEMBRADORES DE FE Y DE
ESPERANZA a través de su represente legal, señor JOSE LISANDRO MATEUS
MEDINA identificado con la C.C. N° 19'290.459, por no anexar la totalidad de la
documentación requerida en el al oficio 270108, específicamente la parte contable
y financiera.

Por oficio de notificación por Personero, radicado con el No. 2001000170967 de
abril 20 de 2010, enviado al señor Personero Municipal de La Ceja, Antioquia Dr.
JOSE ALBERTO PATIÑO MARTINEZ, se le solicitó su colaboración para que
realizara la notificación personal, al señor JOSE LISANDRO MATEUS MEDINA
en su carácter de representante legal de la entidad, del Auto de Inicio de
Investigación No. 1086 de abril 16 de 2010.

El señor JOSE LISANDRO MATEUS MEDINA se notificó personalmente en el
Despacho de la Personería Municipal de la Ceja el pasado 29 de abril de 2010 del
mencionado Auto 1086, según constancias dirigidas a esta Dirección mediante
oficio 001667 de mayo 3 de 20010 de la Personería Municipal de La Ceja,
radicado en la Gobernación de Antioquia con el número 201000188201 de mayo 5
de 2010, visibles a folios 35 y 36 del Expediente VC501039.

El 25 de mayo de 2010 se dicta el Auto 1448 en el cual se formulan cargos a la
FUNDACIÓN SEMBRADORES DE FE Y ESPERANZA, consistentes en el
incumplimiento del requerimiento que da cuenta el oficio 270108 del 16 de
septiembre de 2009 y de las obligaciones establecidas en los Decretos

Nacionales 1093 de 1.989 artículo 1°; 1529 de 1.990, artículo 16; 0427 de 1.996,
parágrafo del artículo 12. Veamos:

No presentar a consideración de la Dirección de Asesoría Legal y de Control, los
estatutos actualizados, los proyectos de presupuesto, los balances de cada
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ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente providencia a la
entidad denominada FUNDACIÓN SEMBRADORES DE FE Y ESPERANZA a
través de su Representante Legal JOSE LISANDRO MATEUS MEDINA
identificado con cédula de ciudadanía 19'290.459, o por quien haga sus veces
conforme a lo establecido en los artículos 44 y 45 del Decreto 01 de 1984.

ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente Resolución, se remitirá
copia a la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia y demás entidades a
que haya lugar para lo de su competencia.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede el Recurso de
Reposición, el cual debe ser interpuesto ante el Gobernador del Departamento de
Antioquia dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación.

ARTICULO SEXTO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta
Departamental, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 14 del Decreto 1529 de
1.990, cumplido este requisito surte sus efectos legales.

NOTIFÍQUESE Y PUBLIQUESE

flí	 te R tacc
LUIS ALFRED RAMOS BOTERO v--

Gobefnáápr de Antioquia

f 1—
JAVIER MA RICIO GARCIA QUIROZ

Director A soría Legal y de Control

RESOLUCIÓN NÚMERO 643068
1 NOV 2011

"POR MEDIO DE LA CUAL SE CANCELA LA PERSONERÍA JURÍDICA DE LA
ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL CULTURAL EDUCATIVO Y

AMBIENTAL DEL ORIENTE ANTIOQUEÑO, sigla LA GARITERA"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, con fundamento en
la facultad constitucional consagrada en el artículo 189, numeral 26, y en los
Decretos Nacionales 1318 de 1988, 1093 de 1989, 1529 de 1990, Ley 52 de 1990,
2150 de 1995 y 0427 de 1996 y Ley 743 de 2002 y su Decreto reglamentario 890
de 2008 y,

CONSIDERANDO:

Que la ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL CULTURAL
EDUCATIVO Y AMBIENTAL DEL ORIENTE ANTIOQUEÑO, sigla LA
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Cultural Educativo y Ambiental del Oriente Antioqueño, sigla —Garitera-, no
presentó la documentación exigida dentro del plazo que se le concedió, por lo que
esta Dirección mediante Auto N°. 01846 de abril 26 de 2011 inicio la
correspondiente INVESTIGACIÓN en contra de la mencionada entidad.

Mediante oficio radicado con el N°. E 201100031186 de mayo 04 de 2011, esta
Dirección comisionó a la Personería del Municipio de La Unión para que
realizara la Notificación Personal del Auto de Inicio de Investigación N°. 01846, a
la señora Sandra Rocío Montes Osorio en su condición de representante legal
de la Asociación "La Gaitera"; comisión que fue debidamente cumplida y
diligenciada por dicha Agencia del Ministerio Público el pasado 31 de mayo, según
constancias obrantes a folios 11,12 y 13 del expediente. La entidad no hizo
ningún pronuncimiento sobre el referido Auto.

Se concluye que la Asociación para el Desarrollo Social Cultural Educativo y
Ambiental del Oriente Antioqueño, sigla —Garitera y teniendo en cuenta los
hechos anteriores, es una entidad que no puede desarrollar sus objetivos
generales y especiales, pues no ha presentado hasta la fecha los presupuestos
correspondientes a los años 2010 y 2011 para la realización de las obras de
asistencia social, que propendan por el mejoramiento de la calidad de vida de la
población desplazada y vulnerable.

La Asociación no ha dado cumplimiento al Decreto 427 de 1996, el cual estipula
que las personas jurídicas sin ánimo de lucro deberán presentar ante la autoridad
que le competa la inspección, vigilancia y control, el certificado de registro
respectivo expedido por la correspondiente Cámara de Comercio, dentro de los 10
días hábiles siguientes a la fecha de la inscripción. En el caso de reformas
estatutarias se allegará copia de los estatutos.

Siendo así que dicha entidad, presuntamente ha infringido el cumplimiento de los
Decretos Nacionales 1318 de 1988, artículo 2°; 1093 de 1989, artículo 1°; 1529 de
1990, artículo 16, 0427 de 1996, parágrafo del artículo 12. Veamos:

No presentar la documentación requerida en los oficios E 2011000217431 de 28
de septiembre de 2010, visible a folios 13 de expediente VC401016.

No presentar a consideración de la Dirección de Asesoría Legal y de Control, los
estatutos actualizados, los Proyectos de Presupuesto, los Balances de cada
ejercicio, los Actos y Contratos de cuantía superior a cien mil pesos.

Tampoco ha presentado a consideración de la Dirección de Asesoría Legal y de
Control, constancia del registro de los de Libros de Asociados, los de Actas de la
Asamblea General, los de Actas de Junta Directiva ni los correspondientes Libros
de Contabilidad.

Como consecuencia de lo anterior, mediante Auto N°. 08599 de julio 25 de 2011,
se le formularon cargos a la Asociación para el Desarrollo Social Cultural
Educativo y Ambiental del Oriente Antioqueño, sigla —Garitera, y se le advirtió
a la implicada que tenía un término de DIEZ (10) días, para que procediera a
ejercer su derecho de defensa presentando los descargos por escrito, aportar o
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RESOLUCIÓN NUMERO  043089

22 NOV 2011

Por medio de la cual se declara una caducidad

El Secretario Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, en ejercicio de
sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas conforme a
la Ley 92 de 1979, Ley 10 de 1990, Ley 100 de 1993, Ley 715 de 2001, Decreto
1011 de 2006, Resolución 1043 de 2006, modificada por las Resoluciones 2680 y
3763 de 2007 y en la parte sancionatoria los artículos 10 y siguientes del Decreto
2240 de 2006, en lo pertinente y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO:

Que el 06 de Agosto de 2008, la comisión técnica de vigilancia y control del
SGSSS de la Dirección Seccional de Salud de Antioquia, practicó visita de
inspección y vigilancia al prestador ÓPTICA SANTA ISABEL, ubicado en la Calle
53 N° 46 - 43 del municipio de Medellín, representado legalmente por el señor
FREDY GUILLERMO RINCÓN JAIMES, identificado con la cédula de ciudadanía
N° 13'447.702, o quien haga sus veces.

Que mediante auto de inicio de investigación con radicado N 2 172 de septiembre
18 de 2008, se comisionó a servidor público competente para que iniciara
investigación, quien formuló cargos al prestador ÓPTICA SANTA ISABEL,
representado legalmente por el señor FREDY GUILLERMO RINCÓN JAIMES,
identificado con la cédula de ciudadanía N° 13'447.702, o quien haga sus veces ,
por infringir la normatividad sanitaria señalada y registrada como incumplimientos
en el auto de cargos N2 0168 de enero 26 de 2009.

Que dicho auto de cargos fue notificado personalmente el día 20 de febrero de
2009, al involucrado, para que ejerciera su derecho de defensa, respetándole de
esta manera su derecho fundamental al debido proceso, ante lo cual presentó los
descargos dentro del término legal.

El acta informe de visita de inspección y vigilancia y el acta de decomiso de
insumos, forman parte integral del presente proceso y se les dio su valor
probatorio legal.

Que el día 25 de agosto de 2009, se emitió la resolución sancionatoria N°
0019692, notificada el 11 de Septiembre de 2009, contra la cual se interpuso,
dentro del término legal los recursos de reposición y apelación

Que el 21 de diciembre de 2009 por medio de la resolución N° 0032725, se
resolvió el recurso de reposición, por medio de la cual se repuso parcialmente la
sanción en el sentido de disminuir la multa.

Que el 03 de mayo de 2011 por medio de la resolución N 2 013641, se resuelve el
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LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA, de conformidad con la resolución No 022478 del 02 de agosto de
2011 y de conformidad con la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 el Decreto
2474 de 2008.

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N° 028409 del 20 de octubre de 2011, se ordenó
la apertura del Licitación Pública LIC-20-013-2011, cuyo objeto es la:
MEJORAMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE LA VÍA LA YE — VALDIVIA,
SUBREGION DEL NORTE DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA.

Que de manera previa y de conformidad con lo establecido en el artículo 8
del Decreto 2474 de 2008, se informó a la Cámara de Comercio de
Medellín para Antioquia, el proceso licitatorio y se publicó en el Portal Único
de Contratación www.contratos.00v.co , la invitación a la Licitación Pública
LIC-20-13-2011. Así mismo se publicó el proyecto de pliego de condiciones
el 21 de octubre de 2011.

Que el Presupuesto Oficial establecido para esta contratación se fijó en la
suma de MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES, CIENTO
NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ML,
($1.635.193.292 ) soportados en el CDP número 3600001964,con cargo al
rubro A.9.1/1120/4-8106/140303000/181066 CRÉDITO INTERNO LÍNEA
FINDETER expedido por la Secretaria de Hacienda del Departamento de
Antioquia el día 20 de septiembre de 2011.

Que el día 24 de octubre de 2011, se realizó la visita obligatoria al lugar de
ejecución de las obras, en la Alcaldía de Valdivia, Despacho del Alcalde
Municipal, a la cual asistieron los siguientes interesados:

CONYTRAC S.A
EXPLANACIONES DEL SUR S.A

3 CONSORCIO CHAMAT
4 CONSORCIO EL PACIFICO

CONSORCIO PAVIMENTACIÓN VALDIVIA 2011
CONVIAL S.A.S
INGECON S.A.S
CONSORCIO MANTENIMIENTO VIAL

CONSORCIO SANTIAGO VIASNdÁLCIVÍA
CONASFALTOS S.A
JAIME PUERTA ATEHORTUA
CONSORCIO ANTIOQUIA VALDIVIA 2011
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CONSORCIO LA YE VALDIVIA 2011
EXCARVAR S.A.S

15..MARCO ANTONIO POSADA HENAO
16. CONSORCIO ISABELA \--/(AS VALDIVIA
17.VIAS .SA

EXPLANAN S.A
CONSORCIO VIAL MARTA ROJAS
CONSORCIO LA YE 2011--
CONSORCIO CONSTRUCCIONES Y VIAS

5) Que el día 25 de octubre de 2011 se celebró la audiencia obligatoria para la
determinación y asignación de riesgos, y observaciones a los pliegos, a la
que asistieron los siguientes interesados:

CONYTRAC S.A
EXPLANACIONES DEL SUR S.A
CONSORCIO CHAMAT
CONSORCIO EL  PACIFICO
CONSORCIO PAVIMENTACI ÓN VALDIVIA 2011
CONVIAL S.A.S
INGECON S.A.S
CONSORCIO MANTENIMIENTO VIAL

CONSORCIO SANTIAGO VIAS VALDIVIA
CONASFALTOS S.A
JAIME PUERTA ATEHORTUA
CONSORCIO  ANTIOQUIA VALDIVIA 2011
CONSORCIO LA YE VALDIVIA 2011
EXCARVAR S.A.S

15..MARCO ANTONIO POSADA HENAO
CONSORCIO ISABELA VIAS VALDIVIA

VIAS . SA
EXPLANAN S.A
CONSORCIO VIAL MARTA ROJAS
CONSORCIO LA YE 2011
CONSORCIO CONSTRUCCIONES Y VIAS   

6) Que el día 31 de octubre 2011, fecha de cierre y apertura de las propuesta
se recibieron las siguientes:

CONYTRAC S.A
EXPLANACIONES DEL SUR S.A
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CONSORCIO CHAMAT
CONSORCIO EL PACIFICO
CONSORCIO PAVIMENTACIÓN VALDIVIA 2011
CONVIAL S.A.S
INGECON S.A.S
CONSORCIO MANTENIMIENTO VIAL

CONSORCIO SANTIAGO VÍAS VALDIVIA
CONASFALTOS S.A
JAIME PUERTA ATEHORTUA
CONSORCIO ANTIOQUIA VALDIVIA 2011
CONSORCIO LA YE VALDIVIA 2011

EXCARVAR S.A.S
15..MARCO ANTONIO POSADA HENAO
16. CONSORCIO ISABELA VÍAS VALDIVIA
17.VIAS .SA
18. EXPLANAN S.A

Que para realizar la evaluación de las propuestas, era necesario hacer los
estudios jurídicos, técnicos y financieros, consagrados en los pliegos de
condiciones.

En la verificación de los requisitos financieros habilitantes que forman parte del
Informe Integrado de Evaluación de Propuestas, se constato que todos los
proponentes cumplen con los mismos

Lo anterior se puede evidenciar en el informe de evaluación financiero publicado
en el portal único de contratación el pasado 08 de noviembre de 2011.

Que realizada la evaluación jurídica de las propuestas presentadas, cumplen
con los requisitos exigidos por la entidad, en los pliegos de condiciones. Tal
como se indico en el informe jurídico publicado en el portal único de contratación.

Que en lo que respecta a la evaluación de los requisitos técnicos se encontró
que los siguientes proponentes incurrieron en causal de rechazo tal como se
señaló en el cuadro, resumen del informe ce evaluación, debidamente publicado el
pasado 08 de octubre de 2011.

OBSERVACIONPROPONENTE

CONVIAL LAS Su propuesta es rechazada según Causal de
rechazo 5,5.13. De los pliegos de condiciones 
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Por lo tanto no se continúa con su evaluación.
"Cuando	 se	 haya	 omitido	 presentar	 los
documentos	 de	 participación,	 o	 no	 se
cumplan las exigencias legales solicitadas
y/o se incumpla con el requerimiento sobre
los	 documentos	 de	 cumplimiento	 o
documentos necesarios para la verificación
de los requisitos habifitantes o los aportes
por	 fuera	 del	 plazo	 establecido	 por	 la
entidad."

INGECON SAS Su propuesta es rechazada según Causal de
rechazo 5,5,13. De los pliegos de condiciones
Por lo tanto no se continúa con su evaluación.
"Cuando	 se	 haya	 omitido	 presentar	 los
documentos	 de	 participación,	 o	 no	 se
cumplan las exigencias legales solicitadas
y/o se incumpla con el requerimiento sobre
los	 documentos	 de	 cumplimiento	 o
documentos necesarios para la verificación
de los requisitos habilitantes o los aportes
por	 fuera	 del	 plazo	 establecido	 por	 la
entidad."

CONSORCIO MANTENIMIENTO VIAL
Grupo Mainco SAS (18%)
Fernando Leon Diez Cardona (82%)

Su propuesta es rechazada según causal de
rechazo 5,5,21.	 De los pliegos de condiciones,
por lo tanto no se continúa con su evaluación.
"Cuando alguna información sustancial de
los documentos diferente a la contenida en el
RUP, no corresponda a la realidad, o genere
confusión o sea contradictoria"

EXCARVAR S.A.S Su propuesta es rechazada según causal de
rechazo 5,5,15	 Y 5,5,16.	 De	 los	 pliegos	 de
condiciones	 Por lo tanto no se continua con su
evaluación. "Cuando el proponente no haya
tenido	 en	 cuenta	 en	 su	 propuesta	 las
modificaciones al Pliego de Condiciones que
mediante adendas haya realizado la Entidad."

"Cuando modifiquen	 o alteren	 los	 datos
suministrados por la entidad al formulario
valor de la propuesta (descripción de ítems,
Unidades, Cantidades de Obra), o no se
consigne	 en	 él	 uno	 o	 varios	 precios
unitarios".

11). Que para la evaluación de las ofertas se tuvieron en cuenta los siguientes
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criterios de evaluación.

CRITERIO	 PUNTAJE MÁXIMO

Estímulo a la industria Nacional	 50
Valor de la Propuesta	 650

3. Propuesta Técnica	 300
TOTAL	 1000

12). Que de acuerdo al resultado de las evaluaciones realizado y debidamente
publicado el en la página de Contratación Estatal www.contratos.qov.co , de
conformidad con lo establecido en el artículo 8 de del Decreto 2474 de 2008, y se
dio traslado del mismo a los proponentes desde el día 09 al 16 de 2011, ambas
fechas inclusive, en el cual se determino el siguiente orden de elegibilidad:

SE ANEXA Cuadro denominado PONTAJE TOTAL, con el resumen de los puntajes obtenidos
por cada uno de los proponentes hábiles en concordancia con los criterios de evaluación
aplicados.
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RESPUESTA OBSERVACIÓN CONYTRAC S.A.

Después de analizado el primer punto de su observación referente al no cumplimiento de
los requerimiento exigidos en los pliegos de condiciones por parte del proponente
CONSORCIO PAVIMENTACIÓN VALDIVIA 2011 (Colcivil S.A — Diseño Absoluto S.A), en
cuanta a la experiencia Acreditada y Especifica en los contratos 2008-CO-20-061, cuyo
objeto es "Atención de emergencia vial y puntos críticos en las vías a cargo del
Departamento de Antioquia en las Subregiones Norte y Bajo Guaca" y el 2008-CO-20-
063, cuyo objeto es "Atención de emergencia vial y puntos críticos en las vías a cargo del
Departamento de Antioquía en las Subregiones Occidente y Urabá", anexos a su
propuesta, nos permitimos comunicarle que revisada la información contenida en los
certificados expedidos y comparada con la información que reposa en los expediente de
los procesos de licitación publica número LIC-20-05-2008 y LIC-20-01-2008, que dieron
origen a los contrato 2008-CO-20-061 y 2008-CO-20-059 respectivamente, se verifico que
las actividades, especialidades y grupos correspondientes 01-08-03 (pavimento flexible)
no correspondían a las certificadas, pues revisadas las actas finales de obra y las actas
de liquidación del contrato de la referencia, se verificó que las mismas no comprendían el
desarrollo y ejecución de dicha actividad, por tal razón y en atención al Principio de
Transparencia, Buena fe, Responsabilidad, Legalidad y Publicidad, propios de la
Contratación Estatal, de manera oficiosa, se hace necesario aclarar mediante acto
administrativo los certificados expedidos el día 11 de mayo del 2010 por cuanto se incurrió
en error involuntario por parte de la administración en la trascripción de las actividades
realizadas en la ejecución de los contratos..

Por lo anterior la entidad deberá garantizar la aplicación de los principios de selección
objetiva de contratistas, transparencia, igualdad y buena fe establecidos en la
Constitución Política y en la Ley, expidiendo un nuevo certificado que corresponda a la
realidad del contrato ejecutado y considerar procedente aplicar la CAUSA DE RECHAZO,
contenida en el numeral 5.5.13 de los pliegos de condiciones a la propuesta presentada
por el CONSORCIO PAVIMENTACIÓN VALDIVIA 2011 (Colcivil S.A — Diseño Absoluto
S.A) toda vez que se debe presumir que el contratista como ejecutor de los contratos
mencionados, es conocedor de las actividades en el desarrolladas, por lo que obrando
bajo el principio de buena fe que predica el deber y la obligación del Estado y de los
particulares de obrar con lealtad y sinceridad y ajustados a una conciencia recta, en la
realización de todas y cada una de las actuaciones que se originan en la celebración de
contratos, una faceta de la actividad del Estado y de los particulares, que propugna por
una especial modalidad de participación o colaboración, que se sustenta en la confianza
mutua y en la credibilidad en la palabra del otro, la firma COLCIVIL S.A, como participante
del CONSORCIO PAVIMENTACIÓN VALDIVIA debió informar oportunamente de dicha
anomalía en los certificados expedidos, para no llevar a la administración a error.

"CAUSA DE RECHAZO 5.5.13 Cuando se haya omitido presentar los documentos de
participación, o no se cumplan las exigencias legales solicitadas y/o se incumpla con el
requerimiento sobre los documentos de cumplimiento o documentos necesarios para la
verificación de los requisitos habilitantes o los aportes por fuera del plazo establecido por la
entidad."
tn cuanto al segundo punto de su observación en lo referente a la Capacidad
comprometida como constructor (Kc) del integrante Concivil S.A. nos permitimos señalar
que la gestión contractual de la administración pública regulada actualmente por la ley 80
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de 1993 y sus decretos reglamentarios, como actividad pública, está al servicio del interés
general y afecta a los fines esenciales del Estado (arts. 1 y 2 de la C.P., art. 3 ley 80/93)
por lo que debe cumplirse con sujeción a los principios de transparencia, economía y
responsabilidad, y a los postulados de la función administrativa señalados en el artículo
209 de la Constitución Política, como son los de igualdad, moralidad, eficacia, economía,
celeridad, imparcialidad y publicidad, y con aplicación de las reglas de interpretación de la
contratación, los principios generales del derecho y los particulares.

El principio de transparencia y el obrar reglado para las entidades estatales regidas por el
estatuto de contratación estatal disponen q ue la selección de los contratistas debe
"edificarse sobre las bases de i) la igualdad respecto de todos los interesados; ii) la
objetividad, neutralidad y claridad de la reglas o condiciones impuestas para la
presentación de las ofertas; iii) la garantía del derecho de contradicción; iv) la publicidad
de las actuaciones de la administración; v) la motivación expresa, precisa y detallada del
informe de evaluación, del acto de adjudicación o de la declaratoria de desierta; vi) la
escogencia objetiva del contratista idóneo que ofrezca la oferta más favorable para los
intereses de la administración"

Es en desarrollo de estos principios se impone la obligación de realizar los procesos de
licitación, concurso o contratación directa "sin tener en consideración favores o factores
de afecto o de interés" Lo anterior, con el objetivo de garantizar el derecho a la igualdad
entre los oferentes y evitar el favorecimiento indebido, por 	 cuanto se estarían
desconociendo los principios de igualdad e imparcialidad. 	 En este sentido la
administración departamental en cabeza de los respectivos técnicos de la Secretaria de
Infraestructura, aplicando criterios de evaluación de propuestas que les permita realizar
las operaciones aritméticas en todos los procesos recurre a la herramienta dada por el
programa Excel, permitiéndole computar puntajes a cada uno de los proponentes en igual
de condiciones, por lo anterior y aplicando un trato igualitario a todos los oferentes tanto
en la exigencia de los requisitos previstos en el pliego de condiciones, como en la
calificación de sus ofertas y, por supuesto, en la selección de aquella que resulte más
favorable para los intereses de la administración". Al momento de contratar, el Estado
está en la obligación de definir los fundamentos de la participación de los oferentes y los
criterios de evaluación con rigurosa aplicación de los principios en mención.

Por lo anterior, en lo referente a la Capacidad comprometida como constructor (Kc) del
integrante Concivil S.A. se verificó en su propuesta que el anexo N°11 "Contratos
Estatales en ejecución" que la suma que arroja el programa Excel„ para determinarle
dicho Kc es realmente de 77.864,88 smmlv. Con respecto a la condición técnica del
consorcio se comprobó que al dividir los valores de (Kc/ K como constructor indicada en
su respectivo RUP), el promedio de las relaciones de sus integrantes es de 0.30,. Por lo

anterior el puntaje por Propuesta Técnica para el CONSORCIO PAVIMENTACIÓN
VALDIVIA 2011 es de 300 puntos.

Por lo tanto su observación en este sentido no es procedente

OBSERVACIÓN CONSORCIO ISABELA VÍAS VALDIVIA
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CONSORCIO CHAMAT

INGENIEROS LTDA y calculado el promedio debe ser de 0.28 y con este aspiramos se nos
reevalue y acceder al máximo valor o sea 300 puntos.

Atentamente

CARLOS AL IS CHAMAT G RC
Representá Consoreitehamat

RESPUESTA OBSERVACIÓN CONSORCIO CHAMAT

Una vez revisada su observación queremos aclararle que de acuerdo a las exigencias de
los pliegos de condiciones en lo referente a el puntaje de la propuesta técnica, y
verificada la información suministrada por el señor Juvenal Palacios Chamat como
integrante del consorcio que usted representa (CONSORCIO CHAMAT) tiene un K
comprometido de 1970,81 smmlv y un K residual de 805,85 smmlv,

De esta manera y con el fin de dar claridad a su observación, nos permitimos trascribir los
numerales 5.2.3 y 5.1.2 de los pliegos de condiciones.

5.2.3 "La evaluación de la condición técnica de la propuesta para la ejecución del
contrato que se celebrará, se determina realizando el cociente entre el valor de los
contratos de obra en ejecución en S.M.M.L.V dividido entre el K como constructor
que obra en el RUP".

Relación valor contratos en ejecución (S.M.M.I.V)IK	 Puntaje asignado
Igual e inferior a 0.30	 300
Mayor a 0.30 y hasta 0.50	 200
Mayor a 0.50	 100

De acuerdo al señalamiento anterior se desprende que para calcular este criterio no se
tiene en cuenta el valor del K residual (Kr), ósea lo referente con los saldos de los
contratos , sino el valor total de los contratos en ejecución.

Para el cálculo del K residual según el pliego de condiciones se describe claramente en el
numeral 5.1.2 "CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN RESIDUAL COMO CONSTRUCTOR"
el cual es un requisito habilitarte y no de calificación como usted lo quiere mostrar el
cual se transcribe a continuación:

"5.1.2. CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN RESIDUAL COMO CONSTRUCTOR
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Kr = 7.633 SMMLV

En el evento de presentarse propuesta en Consorcio o en Unión Temporal, uno de
los integrantes del consorcio o de la unión temporal debe tener como mínimo
individualmente el 50% de la capacidad residual "Kr" exigida y los demás
integrantes en forma individual una capacidad residual de contratación "Kr" igual o
mayor al 25% de la exigida, en todo caso el Kr del consorcio o unión temporal
deberá ser igual o superior al Kr exigido, de 7.633 SMMLV.

La capacidad residual de Contratación como CONSTRUCTOR (Kr) del Proponente,
sea persona natural o jurídica, y de cada uno de los integrantes de un Consorcio o
Unión Temporal, se determinará con la siguiente fórmula:

Kr = K — Kc

Donde,

Kr = Capacidad residual de contratación como CONSTRUCTOR, a la fecha de cierre
de la presente Contratación.

K = Capacidad de contratación inscrita como CONSTRUCTOR, según el Certificado
de Inscripción en el Registro Único de Proponentes actualizado de la Cámara de
Comercio.

Kc = Capacidad de contratación comprometida como CONSTRUCTOR, que
corresponde a la sumatoria de los valores obtenidos en los literales a) y b),
expresada en SMMLV.

Para los contratos estatales en ejecución el K residual (Kr), se calculará con el
saldo de dichos contratos y no con el valor total, siempre y cuando supere el 90%
de avance del contrato, y dicho avance se haga constar en el anexo".

Por lo anterior no es procedente su observación ya que el comité evaluador aplicó lo
descrito en los pliegos de condiciones; el K residual se calculó con los saldos de los
contratos en ejecución que superan el 90% de avance de este y en los que el porcentaje
de ejecución es menor de este 90% se toma el valor total del contrato en S.M.M.L.V

En lo referente al cálculo de la propuesta Técnica se calculó con el valor total de los
contratos en ejecución.

OBSERVACIÓN ASFALTADORA

Una vez revisada la observación presentada por el proponente CONSORCIO
PACIFICO (Asfaltadora Colombia S.A.S - ODINTEC S.A.S) se verifico que la firma
ASFALTADOTA COLOMBIA S.A.S efectivamente cumple con los requisitos
juridicos incluido el de la capacidad para contratar, exigidos en los pliegos de
condiciones, pues revisado los documentos aportados en su propuesta a folios 18
y 19 se encuentra la autorización de la asamblea de accionistas.



PROPONENTE PUNTME TOTAL
PROPUESTA TECNICA

(300 PUNTOS) ORDEN DE ELEGIBILIDAD
ESTIMULO A LA INDUSTRIA VALOR DE LA PROPUESTA
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CONSORCIO SANTIAGO VIAS VALDIVIA
Trainco s.a (50%)
Sotarco Ltda 50%)
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Asfaltadora Colombia SA.5 (51%)
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CONSORCIO ANTIOQUIA VALDIVIA 2011
Fernando Augusto Ramirez (50%)
Orlando Edmundo Revelo (50%)

6	 i77 .13,50.41.11.1.1 tkA,6
CONSORCIO CNAMAT
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14) Que en consideración a las observaciones realizadas dentro de los plazos
establecidos por la ley al informe de evaluación preliminar y debidamente
publicado en el SECOP, garantizando además la selección objetiva de
contratistas, se deberá realizar modificaciones al orden de elegibilidad de
proponentes y efectuar un informe de evaluación definitivo, el cual se muestra a
continuación.

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA FISICA
DIRECCION DE PLANEACION
OBJETO: LIC -20-13-2011 - MEJORAMIENTO Y PAVIMENTACI0N DE LA VIA LAYE . VALDIVIA (ACCESO A VALDIVIA)

RESUMEN

PROPONENTE

1 	 :a	
_

ESTIMULO A LA INDUSTRIA
NACIONAL (50 PUNTOS)

VALOR DE LA PROPUESTA
(650 PUNTOS)

ar._,

PROPUESTA TECNICA
(309 PUNTOS)

PONTAJE TOTAL ORDEN DE ELEGIBIUDAD

CONSORCIO ISABELA VIAS VALDIVIA 50) 650 300 1000
Ricardo Guerra Barrientos (21%)
Guamo S.A.S (74%)
Jaime Carmona Soto (5%)
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Asfaltadora Colombia B.A.E.
ESPECIALISTAS EN WAS

Medellín, 09 de noviembre de 2011

Señores
DEPARTAMENTO DE ANT10C/111A
Secretaria de Infraestructura Física

ASUNTO: Aclaración "Informe de evaluación jurídico líe-2013-2011 publicado el 08-11-2011 a las 03:48
p.m.

Cordial saludo

En el numeral 8. Del informe criado en el asunto, copio fielmente:

6. AUTORIZACION:

e	 ki	 1H1,1,1
poL, ^, n I	 / IrS1s	 :e	 E II S/I)S Is ii's	 Isrhl

CI i:/I	 I ...Liri s FUI	 n-.<01-a PU

PROPONENTE

p- 

ACTO DE AUTORIZACION
ps.FI.LtsCOTA

EL : .1.0.11SIA S; 49
nCTA _XTPAORDIN4RIA AsAr.113Ls.A
ASt ION:STAS Nc 23 DEL 27 DE OCTEISNE
2C;   

Dicha autorización está incluida en el folio 18 y 19 de la propuesta presentada por el Consorcio el
Pacifico.

Por tal motivo adjunto copia de la autorización dada al Representante legal de Asfaltadora Colombia
S.A.S por la Junta de Socios para participar en la 1ic-20-13-2011.

Muoitas gracias por ja atención prestada.

Ricard	 e Gaitas Suarez
Represe	 eLegal
ASFALT ORA COLOMBIA S.A.S.

Creta 55 No 90 - 01 Teléfono 157 4! 522 6015 Fax 157 41 522 6087 MeOe'nr Colorntea

www.asfacol.com • asfacol@une.net.co

15) Que de acuerdo con el informe del Comité Evaluador la propuesta del
CONSORCIO ISABELA VÍAS VALDIVIA conformado por (RICARDO GUERRA
BARRIENTOS- GUINCO S.A.S — JAIME CARMONA SOTO) la cual obtuvo el
mayor puntaje, es la más favorable para la Entidad y es pertinente adjudicarle la
Licitación Pública N° LIC-20-13-2011.

En mérito de lo expuesto, LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA
DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA.

RESUELVE:
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En cumplimiento de dicha comisión, el día 11 de marzo de 2010 los profesionales
se trasladaron a la dirección que figuraba en la queja instaurada por la señora
Venegas. Estando allí fueron atendidos por la señora María Cristina Arango quien
informó que en dicha dirección se encontraba una vivienda familiar en donde ella
residía desde hacía seis (6) meses. Igualmente manifestó que desde su ingreso al
inmueble recibía en forma permanente llamadas para el Señor Andres Felipe
Castañeda y recibía cuentas a su nombre exageradamente altas. Informó por
último que ella se encontraba en esa casa en calidad de arrendataria y que quien
figuraba como arrendador era la Agencia Martinez y Asociados, suministró
igualmente el nombre y número telefónico del abogado y dueño de la Agencia de
arrendamientos.

Como consecuencia de la diligencia antes referida se rindió el informe número 016
de marzo 17 de 2010 en donde se exponen de manera resumida cada uno de los
actos dictados dentro del proceso averiguatorio así como de las diligencias
practicadas por los profesionales comisionados. Mediante el Auto No. 1209 de
abril 30 de 2010 se colocó a disposición del Representante Legal de la
Corporación Estrategia Social el informe Número 016 de marzo 17 de 2010 de
visita administrativa y financiera de la Entidad advirtiéndole que disponía de un
término máximo de quince días para corregir las falencias descritas en el informe.
Dicho auto fue notificado al Señor Castañeda en forma personal el día 22 de junio
de 2010;\
No obstante, el representante legal de la entidad no hizo manifestación alguna
frente al informe ni controvirtió los hallazgos identificados en el mismo, lo cual dio
lugar a la expedición del Auto No 3766 de noviembre10 de 2010 mediante el cual
se iniciaba investigación a la Corporación Estrategia Social. El referido auto fue
notificado personalmente al representante legal de la entidad el día 14 de enero de
2011.

El día 9 de marzo de 2011 se profirió el Auto N° 00969 mediante el cual se dictan
cargos en contra de la entidad denominada Corporación Estrategia Social
legalmente representada por el señor Andres Felipe Castañeda Restrepo o por
quien haga sus veces. Los cargos se fundamentaron en que la Entidad no cumple
con su objeto social desde su creación de conformidad a la propia manifestación
del Señor Castañeda en escrito radicado bajo el número 188881 de junio 25 de
2009. Tal situación fue verificada en forma personal por dos servidores adscritos
a esta oficina quienes en el acta de visita administrativa y financiera del 11 de
marzo de 2010 dan cuenta de que en el domicilio en donde presuntamente
funcionaba la entidad, habitaba una señora que manifestó vivir allí desde seis
meses atrás y aseguró no conocer al Señor Castañeda.

Asimismo se allegó a la queja formulada por la señora Jackeline Vanegas un
documento denominado "Acta de venta de Corporación Estrategia Social" en
donde se consigna un acuerdo celebrado entre el representante legal de la entidad
y la señora Jackeline Vanegas para la venta del cuarenta (40%) de la
Corporación, transacción que se acordó por un valor de cuatro millones de pesos
($4.000.000). El referido convenio fue objeto de una diligencia de reconocimiento
de firmas declarando que las personas que comparecen ante el Notario Público
corresponden a las que firman el documento. Igualmente se realizó en la fecha
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RESOLUCIÓN NÚMERO G43106

(	 2 2 NOV 2011

Por medio de la cual se ordena el Acto de Apertura de unos procesos de Selección por la
modalidad de Contratación Directa, mediante invitación a cotizar para la ejecución de obras
mayores con transferencia de recursos del Fondo Nacional de Calamidades — Subcuenta Colombia
Humanitaria, de conformidad con la Resolución No. 06 del 16 de marzo de 2011, y los Decretos
4825 de 2010, 020, 143, 144, 146 y 827 de 2011.

LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

En ejercicio de sus facultades Constitucionales y legales especialmente las consagradas en las
Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, dando cumplimiento a la Resolución 06 de 16 de marzo de
2011 proferida por el Fondo Nacional de Calamidades — Subcuenta Colombia Humanitaria
referente a la ejecución de obras mayores, la Circular 00015 del 16 de mayo de 2011, el Decreto
Departamental 01551 del 09 de junio de 2011; la Resolución 01742 del 10 de junio de 2011 y

CONSIDERANDO

Que la Junta Directiva del Fondo Nacional de Calamidades en sesión del 10 de marzo de 2011,
estableció las reglas para la presentación de proyectos y la transferencia de recursos a los
Departamentos afectados por la Ola Invernal para la atención de Obras Mayores.

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, en el
artículo 14 de la Ley 1150 de 2007, La Gobernación de Antioquia — Secretaría de Infraestructura
Física, podrá celebrar todo tipo de contratos nominados e innominados, típicos o atípicos. El
Departamento acogiendo los lineamientos del Fondo Nacional de Calamidades — Subcuenta
Colombia Humanitaria, condensada en su la Circular 00015 en el literal a. en el que expresa, que el
régimen aplicable tanto al Fondo de Calamidades, como a la ejecución de los recursos que este
transfiera, es el que deriva del artículo 3 del decreto 4702 de 2010, interpretado conjuntamente con
el inciso final del artículo 1 del Decreto 4830 de 2010, de conformidad con lo cual, la ejecución de
los recursos provenientes se someterá únicamente a los requisitos y formalidades que exige la Ley
para la contratación entre particulares, dando aplicación a los artículos 14 a 18 de la Ley 80 de
1993 de la Ley 1150 de 2007.

Que la Secretaría de Infraestructura Física, podrá celebrar contratos con personas Naturales o
Jurídicas legalmente capaces, con asociaciones conformadas bajo modalidades de consorcios y
uniones temporales, definidas en los términos del artículo 7° de la Ley 80 de 1993, así como las
demás asociaciones de empresa legalmente constituidas, de conformidad con las leyes vigentes al
momento de la expresión de voluntad.

Que para el Gobernador de Antioquia en uso de sus facultades constitucionales y legales del
Régimen Contractual de Emergencia,	 mediante el Decreto 01551 expidió el "Manual de
contratación para la ejecución de obras mayores con transferencia de recursos del Fondo Nacional
de Calamidades".

5. Que mediante Resolución 017042 del 10 de junio de 2011, el Gobernador de Antioquia, en
ejercicio de uso facultades constitucionales y legales delego en la Secretaría de Despacho de la
Secretaria de Infraestructura Física, la competencia para adelantar los procesos precontractuales,
contractuales y sus posteriores modificaciones y adiciones que dieran lugar, incluyendo la
Liquidación de los mismos, financiados con recursos provenientes del Fondo Nacional de
Calamidades.
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Que el Artículo 2° de la Constitución Política de Colombia establece: "Son fines esenciales del
Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución".

Que dando cumplimiento al "PLAN DE DESARROLLO 2008-2011 jANTIOQUIA PARA TODOS,
Manos a la Obra!", en su Linea Estratégica 4, "Desarrollo Territorial" en el tema Infraestructura
Física y Comunicaciones, en su objetivo específico "Aumentar la integración y competitividad del
Departamento mediante la mejora de la infraestructura de transporte y comunicaciones". Se tiene el
programa de Pavimentación, mejoramiento y/o construcción de vías y puentes,

Que de conformidad con el artículo 3° de la Ley 80 de 1993, "Los servidores públicos tendrán en
consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el
cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la
efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la
consecución de dichos fines".

Que para adelantar el proceso de contratación, se cuenta con los estudios y documentos
previos, el pliego de condiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Decreto
2474 de 2008, Reglamentario de la Ley 1150 de 2007, los cuales se pueden consultar en la oficina
902, oficina Dirección de Planeación, Secretaria de Infraestructura Física del Departamento de
Antioquia, ubicada en el piso 9 del Centro Administrativo Departamental "José María Córdova",
Calle 428 52-106, Medellín.

Que para adelantar el proceso de INVITACION POR CONTRATACION DIRECTA al cual se
hace referencia, se cuenta con los oficios número 010245, 010246, 010247, 010248, 010249,
010250 y 010251 del 26 de septiembre de 2011, expedido por el Gerente del Fondo Nacional de
Calamidades.

Que como consecuencia de lo anterior el Departamento de Antioquia, considera procedente
ordenar la apertura de la INVITACION POR CONTRATACION DIRECTA cuyo objeto, valor y plazo
se describen a continuación:

Proceso:

Objeto:
INTERVENTORIA
TECNICA,
ADMINISTRATIVA Y
FINANCIERA PARA:

Presupuesto Oficial:

Plazo:

INVITACIÓN PROCESO N° IN-20-67-2011-0CH
*RECONSTRUCCION DEL PUENTE EN EL KM 14+000 DE LA VIA ALTO EL
CHUSCAL -HELICONIA
*RECONSTRUCCION DEL PUENTE VARIO EN LA VIA GRANADA -SAN
CARLOS
*CONSTRUCCION DEL PUENTE SABALETAS A 1 KM DE VALPARAISO.
*RECONSTRUCCION DEL PUENTE EN EL KM 20+950 DE LA VIA
PORCESITO -EL MANGO
*CONSTRUCCION DEL PUENTE A LA ENTRADA DEL MUNICIPIO DE
YOLOMBO
*CONSTRUCCION DE LOS PUENTES EN EL SECTOR EL DOS-EL TRES
MUNICIPIO DE TURBO
*PUENTE EN EL K18+000 DE LA VIA EL TRES (TURBO) -SAN PEDRO,
DEPARTAMENTO
DOSCIENTOS SESENTA Y UN MILLONES CIENTO TREINTA Y OCHO MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ML ($261.138.935), incluido el
IVA
SEIS (6) MESES

12. Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con lo
preceptuado en el número 5 del Artículo 5 del Decreto Reglamentario 2474 de 2008, debe darse un
amplio margen de participación a los diferentes organismos y veedurías ciudadanas, las cuales
podrán ejercer el control social del presente proceso.
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RESOLUCIÓN N° 643168 DE 2011

(	 2 2 NOV 2011

"Por medio de la cual se resuelve una petición"

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA, En uso de sus atribuciones Constitucionales y
Legales, y en especial las conferidas por el Acuerdo 162 del 05 de octubre de 2011 de la
Comisión Nacional del Servicio Civil y,

CONSIDERANDO

Que la señora RITA MENA WILCHES, identificada con cédula de ciudadanía número
39.158.063, presentó solicitud para la aplicación del Acto Legislativo 04 de 2011, en
las convocatorias en curso de la CNSC, al 7 de julio de 2011 en virtud de lo
establecido en el Acuerdo 162 del 5 de octubre de 2011, emanado de la Comisión
Nacional del Servicio Civil.

Que los requisitos establecidos en el acuerdo 162 de la CNSC para la aplicación del
Acto Legislativo 04 de 2011, que deben acreditarse son:

"a) Que el empleo al que aspira como servidor provisional, NO corresponda a una vacante temporal.
(negritas y subrayas fuera de texto).
Que el aspirante se encontraba vinculado al 31 de diciembre de 2010 y al 07 de julio de 2011 en la
misma entidad y en el mismo empleo en que se encuentra inscrito en la Convocatoria.

Que el aspirante al 07 de julio de 2011 llevaba al menos cinco (5) años en ejercicio ininterrumpido en el
mismo empleo en condición de provisional.

Que el aspirante esté inscrito en la convocatoria de acuerdo con la copia de inscripción o del reporte de
su estado en la Convocatoria, que anexó a su petición.

Que el empleo se encuentre reportado a la oferta pública de empleos de carrera de la convocatoria

Los servidores con nombramiento en encargo inscritos en convocatorias en curso a la fecha de
promulgación del Acto Legislativo, al empleo que ocupaban al 07 de julio de 2011 y que estaban
desempeñándolo al 31 de diciembre de 2010 y en el que lleven al menos tres (3) años de ejercicio
ininterrumpido, en el mismo empleo y en la misma entidad. Lo aqui señalado, sin perjuicio de la
aplicación de las listas de elegibles proferidas y que adquirieron firmeza antes del 07 de julio de 2011,
teniendo en cuenta que para los elegibles se constituyó un derecho cierto frente a las vacantes existentes
al momento en que éstas cobraron firmeza.

Además, estos servidores deberán haber obtenido calificación definitiva de servicios sobresaliente en el
período ordinario de evaluación del desempeño correspondiente al último año, ..."

En consecuencia, para solicitar la aplicación del Acto Legislativo, deberá acreditarse:

Que el empleo al que aspira como servidor en encargo NO corresponda a una vacante temporal.
(negritas y subrayas fuera de texto).
Que el aspirante se encontraba vinculado al 31 de diciembre de 2010 y al 07 de julio de 2011.
Que el aspirante al 07 de julio de 2011 llevaba al menos tres (3) años de ejercicio ininterrumpido en el
mismo empleo en condición de encargado.
Que la calificación de servicios obtenida por el aspirante en el último año correspondiente al período
ordinario de evaluación del desempeño sea sobresaliente.
Que el aspirante esté inscrito en la convocatoria de acuerdo con la copia de inscripción o del reporte
de su estado en la Convocatoria, que anotó a su petición.
Que el empleo se encuentre reportado a la oferta pública de empleos de carrera de la convocatoria.

C. Que Analizada la hoja de vida de la señora RITA MENA WILCHES, se halló que no
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resolución Nacional 144 del 30 de enero del 2001, el Decreto Nacional 1850 del
13 de agosto del 2002, el Decreto Nacional 1373 del 24 de abril de 2007 y,

CONSIDERANDO QUE:

De conformidad con el Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, corresponde a las
Secretarías de Educación Departamentales, organizar el servicio educativo
estatal, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la
materia.

El Decreto Nacional 1850 del 13 de agosto de 2002 establece en su Artículo 14
que las entidades territoriales certificadas expedirán cada año y por una sola vez
el calendario académico para todos los establecimientos educativos de su
jurisdicción, determinando las fechas precisas de iniciación y finalización,
incluyendo: el trabajo académico con estudiantes, actividades de desarrollo
institucional, vacaciones de los docentes, directivos docentes y receso estudiantil.

Según lo determinado en el artículo 86 de la Ley 115 de 1994 y el Decreto
Nacional 1850 del 13 de agosto de 2002, el horario de la jornada escolar debe
cumplir lo establecido en el calendario académico, según el cual, la educación
básica secundaria y media se organizará por periodos anuales de 40 semanas de
duración mínima o semestral es de 20 semanas mínimo

El Decreto Nacional 1373 del 24 de abril de 2007, ordenó incorporar al calendario
académico, cinco (5) días de receso estudiantil, en la semana inmediatamente
anterior al día feriado en que se conmemora el descubrimiento de América.

La autonomía escolar de que trata el artículo 77 de la Ley 115 de 1994, debe
ejercerse dentro de los límites fijados por la ley y sus reglamentos. La autonomía
se entiende como la capacidad de tomar decisiones, ejercida como una vivencia,
un compromiso y una responsabilidad de la comunidad educativa organizada en
los términos de la ley y de sus normas reglamentarias.
Es necesario determinar los lineamientos generales relativos al calendario
académico, atendiendo, entre otros, los criterios establecidos en las Leyes 115 de
1994, 715 del 2001; en los Decretos 1860 de 1994, 1850 del 2002 y 1373 del 24
de abril de 2007.

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia,

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°. Definición: El CALENDARIO ACADÉMICO: Es la distribución
del tiempo que se requiere para realizar las actividades de trabajo académico con
estudiantes, las actividades de desarrollo institucional, las vacaciones de los
docentes y directivos docentes y el receso estudiantil, determinando las fechas
precisas de iniciación y finalización de cada período lectivo semestral.
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2 semanas calendario de vacaciones del primer semestre, comprendidas entre el
19 de junio y el 29 de junio del 2012 y 5 semanas calendario de vacaciones de fin
de año y siguiente, comprendidas entre el 03 de diciembre del 2012 y el 04 de
enero del 2013.

VACACIONES DE DIRECTIVOS DOCENTES Y DOCENTES
DESDE HASTA DURACIÓN

DE JUNIO 29 DE JUNIO DEL 2012 2 SEMANAS
DE DICIEMBRE 04 DE ENERO DE 2013 5 SEMANAS

7 SEMANAS

ARTÍCULO 4°. LAS ACTIVIDADES DE DESARROLLO INSTITUCIONAL: Se
refieren al tiempo dedicado por los directivos y docentes a la formulación,
desarrollo, evaluación, revisión y ajustes al Proyecto Educativo Institucional; a la
elaboración, seguimiento y evaluación del plan de estudios; a la investigación y
actualización pedagógica; a la evaluación institucional anual y elaboración de
planes de fortalecimiento institucional y a otras actividades de coordinación con
organismos o instituciones que incidan directa e indirectamente en la prestación
del servicio educativo.

ACTIVIDADES DE DESARROLLO INSTITUCIONAL
DESDE HASTA DURACIÓN

E ENERO 13 DE ENERO DE 2012 1 SEMANA
)E ABRIL 04 DE ABRIL DE 2012 1 SEMANA
)E JUNIO 15 DE JUNIO DE 2012 1 SEMANA
)E OCTUBRE , 12 DE OCTUBRE DE 2012 1 SEMANA
)E NOVIEMBRE 30 DE NOVIEMBRE DE 2012 1 SEMANA

5 SEMANAS
Según el Artículo 8 del Decreto 1850 del 2002, estas actividades deberán
realizarse durante 5 semanas de calendario académico y serán distintas a las 40
semanas lectivas de trabajo académico con los estudiantes, establecidas en el
calendario. Para el desarrollo de estas actividades se deberá adoptar o definir un
plan de trabajo que desarrollarán	 directivos docentes y docentes de los
establecimientos educativos, durante toda la jornada laboral.

PARÁGRAFO: Las actividades de desarrollo institucional establecidas del 02 de
abril al 04 de abril de 2012, se realizarán en jornada laboral en la institución
educativa, durante los días sábados 10,17 y 24 de marzo de 2012. El rector o
director, será responsable del plan de acción a desarrollar en este lapso, dentro
del marco conceptual establecido en presente artículo y deberá registrar la
propuesta de dicho plan en la Unidad de Legalización y Acreditación de la
Secretaria de Educación para la Cultura de Antioquia piso 5 oficina 516, antes del
29 de febrero del 2012.

NOTA: No se aceptaran propuestas que contemplen recuperaciones por horas o
intensificaciones, solo se aprobaran aquellas propuestas que cumplan con la
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jornada laboral completa en los días señalados en el parágrafo del anterior.

ARTÍCULO 5°. CALENDARIO ACADÉMICO INSTITUCIONAL: El rector o
director, en desarrollo de las disposiciones nacionales vigentes y del presente
calendario académico, es el responsable de organizar el calendario de la
institución educativa, el cual deberá contener las principales actividades
destinadas a cumplir el plan operativo del año lectivo 2012, de acuerdo con el
respectivo Proyecto Educativo Institucional y lo estipulado en el numeral 5 del
Artículo 15 del Decreto 1860 de 1994, el numeral 10.1 de la Ley 715 del 21 de
diciembre de 2001 y del Decreto 1850 del 2002.

ARTÍCULO 6°. DISTRIBUCIÓN DE TIEMPOS EN LA INSTITUCIÓN
EDUCATIVA: De conformidad con los numerales 10.9 del artículo 10 de la Ley
715 de 2001, el rector o director, deberá distribuir las asignaciones académicas, y
demás funciones de docentes, directivos docentes y administrativos a su cargo de
conformidad con las normas sobre la materia.

ARTÍCULO 7°.	 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PRIVADOS: Los
establecimientos educativos privados de Calendario A, legalmente autorizados
para impartir educación formal en cualquiera de sus ciclos y niveles, deberán
adoptar las medidas administrativas necesarias que les permitan desarrollar los
parámetros establecidos en esta resolución, dando estricto cumplimiento a las 40
semanas lectivas mínimas de actividades académicas con los estudiantes,
medidas que serán garantizadas por los Alcaldes Municipales.

ARTÍCULO 8°. RESPONSABILIDADES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA: Los
rectores y directores, además de las responsabilidades establecidas en Artículo 10
de la Ley 715 del 2001 y el Decreto 1850 del 2002, deberán publicar una vez cada
semestre en lugares públicos del establecimiento educativo y comunicarán por
escrito a los padres de familia, el personal docente a cargo de cada área o
asignatura, los horarios y la asignación académica y responsabilidades que
corresponden a cada docente, directivos docentes y personal administrativo, de
conformidad con lo establecido en el artículo 10, numeral 10.17 de la Ley 715 de
2001.

ARTÍCULO 9°. CALENDARIO PARA EDUCACIÓN DE ADULTOS: Los
establecimientos educativos oficiales, que ofrecen educación formal de adultos,
respetando los lineamientos establecidos en el Decreto 3011 del 19 de diciembre
de 1997, desarrollarán el siguiente calendario académico general:

Primer período lectivo semestral CLEI 1, 2, 3 y 4: Inicia el 16 de enero y
termina el 08 de junio del 2012, (20 Semanas)

Segundo periodo lectivo semestral CLEI 1, 2, 3 Y 4: Inicia el 03 de julio y
termina el 23 de noviembre del 2012, (20 Semanas)

Receso estudiantil CLEI 1, 2 y 3: 1 semana, (Semana Santa) Inicia del 02 de
abril al 04 de abril; 3 semanas, del 12 de junio al 29 de junio de 2012; 1
semana, del 08 al 12 de octubre; 6 semanas, comprendidas entre el 03 de
diciembre del 2012 y el 04 de enero del 2013. (11 semanas)
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